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El honor es la éivisa 4el a is n o .— 4rt. 1.” de U Garlilla del Gaardia civil.

SBCCIOW  O F IC IA L .

REALES ORDENES.
M is is t e r io  d í  la. Gckbha. —  Nú­

mero 7 .—Excino. Señor.—La Rei­
na ,(Q. I). G.) se ha enterado con 
saiisCaceson del cénteiiído de la co- 
lUQDicacion de ,Y. E ., fecha 28 de 
agosto üUüno, en que con referen­
cia á la qne la pas¿ en 2& del mismo 
mes el 2-* capitán de la Guardia cí- 
vH de su mando en la provincia de 
Burgos, participa que entre once y 
doce de la noche del día anterior 
había dejado de existir un'valenciano 
ladrón temible y faccioso pertene­
ciente á la'gavilla de los Hierros de 
resultas de una descarga que le hizo 
la fuerza de mauJo en su preci­
pitada faga at intimarle U rendición

ñ-la conclusickD del monte yjurjsdic- 
£Íon del pueblo de Quintdnapalla, eu 
dirección i. Rio Cerezo; siendo dicho 
individuo el que capitaneó la cuadri­
lla que robó los coches diligencias 
.en las noches del 14 y 20 del propio 
mes; bahiendose conseguido por este 
medio e l  que aquel pais haya que­
dólo tranquile y seguro por ahora, 
_y .puesto ¿ disposteioD del Capilan 
general del distrito dos relojes y un 
trabuco que |s  fueron á dicho crimi­
nal aprehendidos.—Dei real órdea Jo 
digo á V. E. eo contestación para sn 
inteligencia y efectos eorrespondien- 
tes.—Dios guarde .á V. E. muchos 
años. Madrid 22de setiembre de 1855. 
—O’Donnell.—Sr. Inspector general 
de la Guardia civil.

.Vdmero 10.—Circular,—Excelen-
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s
lisimo señor:—La IVeina (Q. D. G.) 
se ha dignado m andar se incor­
poren ínmediatanienle á sus banderas 
todos los jefes y  oficiales de los cuer­
pos que guarnecen la Capitanía ge­
neral de Cataluña que sa hallen se­
parados de ellos, sea cualquiera el 
motivo; en la inteligencia de que S. M. 
solo dispensará del cuniplimiento de 
este mandato á los que por completa 
iiuposibilidad física, que justificarán 
en los términos prevenidos, uo pue­
dan verificar la m archa. Le real ór- 
den lo digo á V. E. para su conoci­
miento y  demas efectos. Dios guarde 
á V. E. muchas años.—Madrid 22 de 
setiem bre de 1855. —  O’Donnell.— 
Señor......

CIRCULARES.
I hspsccion geseral de la Guardia 

CIVIL.— 4 . '  ¿eccion.— húmero 9 4 .—  
Circular.— Correspondiendo los ca­
parazones que para la caballería 
de ese tercio debe haber recibido 
V. S. al fondo de remonta y mon­
tu ra ,  se hace indispensable seña­
larles duración para que su conser­
vación se atienda con esmero, no per­
judicando dicho fondo, y que los in ­
dividuos tampoco lo sean en su entre­
tenim iento.—Paro señalarlo con la 
exactitud posible, por no haberse 
usado hasta el dia en el Cnerpo, se 
ha lomado por Upo el marcado á los 
del ejército, y siendo éste- el de seis 
años, atendiendo al mayor uso que tie­
nen en el Cuerpo , será en éste el de 
cinco años, que empezará á contarse 
desde I . '  de agosto próximo pasado, 
haciendo pública esta disposición en­

tre los íúdividuos del arma de caba­
llería para que les sirva de gobier­
no.—Dios, etc. Madrid 24 de setiem ­
bre de 1855.—Infante.— Señor jefe 
del...... tercio.

Por la relación tan directa que tiene con 
el Cuerpo insertamos á continnacion la 
Ordtn de la flaza del 22 de setiembre 

de 1855.
El Exento. Sr. Capitán general de este 

distrito con fecha 2 del actual me dice lo 
que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de la Goerra, 
en realdrden, fecha 30 d ^  Agosto últi­
mo, me diiífelo-qUeeopio.—Excrao. Sr.— 
Deseando la Reina (Q. D. G.) se aparte 
todo motivo de entorpecimiento en la 
administración de justicia, y con el objeto 
por consiguienie de r̂vilRc. conUictes y 
competencias de jurisdicción que están 
acaeciendo frecuentemente al poner en 
ejecución Us reales órdenes de 25 de 
mayo y 21 de julio de 1850, para el en- 
JuiciamieDto de los salteadores de cami­
nos y ladrones en despoblado, ha tenido 
á bien resolver que V. E. y las demas 
autoridades militares cesen de atenerse á 
tas dos citadas dUposicionés, y que so'lo 
cumplan las de la ley de 17 de abril 
de 1821 en la parte que trata de los cita­
dos malhechores.—De real órden lo digo 
á V. E. para los efectos correspoodietf- 
tes.»—Y lotrascribo á V. S. para noti­
cia de los fiscales militares queesten 
co^ciendo en causas de dicha especie, 
para que si examinadas resultase de ellas 
no ser por el número de los reos en cua­
drilla de cuatro ó mas, ó por la calidad 
del delito de robo en despoblado 6 de 
salteamiento de caminos, y aun en po­
blado, con tal de que hayan sido apre­
hendidos por los jefes militares, tropas 
del ejército, Guardia oítíI ú Milicia na-
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cional constituida espresamente en su 
persecución por órden de la autoridad 
competente, 6 en el caso en que obrando 
por orden, requerimiento 6 auxilio pres­
tado á ia real jurisdicción ordinaria, no 
apareciese justificado hubiesen hecho 
resistencia á la fuerza armada, por cuyas 
circunstancias no corresponda su cono­
cimiento á la jurisdicción militar y con­
sejo de guerra ordinario, por no ser de 
los casos comprendidos en la referida ley 
de 17 de abril de 1821, las elevanáV. S. 
con su dictámen, para que oyendo á su 
asesor y encontrando conforme la inhi­
bición de la jurisdicción militar y la re­
misión de la causa al juez ordinario 
competente, la eleve á sus manos para 
proceder á lo que corresponda. Verifica­
do lo espuesto pasarán á V. S. también 
los fiscales un estado de las causas pen­
dientes por dichos delitos con espresion 
del pueblo en que se perpetrase el delito, 
número de reos, presos 6 prófugos y cir­
cunstancias que puedan estimarse proce­
dimientos para su inhibición ó continua­
ción, con los cuales formará uno general 
que pasará á mis manos para mi satis­
facción.—Dios guarde, etc. Madrid 2  de 
setiembre de 1855.—El General Gober­
nador, Serrano.»—Lo que se hace saber 
en la órden de este día para conocimiento 
de todos los cuerpos de esta guarnición.— 
El General Gobernador, Serrano.

■S»»»' ■*«««-
MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

PROMOCIONES.

Por órden de 19 de setiembre ú l­
timo lo han sido á teniente déla 1.‘

compafiia del 7.® tercio elsúblenien- 
le de la única del 10." don Mariano 
Oltra y Aracil, y á subteniente en la 
vacante que éste deja en el 10.“ el 
sargento 1 .* de la 1 .* del 9.* don Vi­
cente Ballesteros y Fito.

TRASLACIONES. , ,
Por otra real órden de 21 del 

mismo mes se ha dignado S. M. apro­

bar que el 2.* capitán de la 2 .‘ com­
pañía del 11.* tercio , don Lorenzo 
Vicente Paz, pase con igual empleo á 
la 1.‘ del 12.*, y el de la misma cla­
se de éste , don Antonio María Armi- 
jo, pase á ocupar la vacante que aquel 
deja en la 2.* del 11.*

SENTENCIA.

Vista y fallada en consejo de guer­
ra la causa formada contra el paisa­
no Gerónimo Muñoz y guardia de 1.* 
clase del 3.« tercio José Perrera, 
acusados el primero por resistencia y 
amenaza con arma de fuego al refe­
rido guardia, y éste por no haber lle­
vado á debido efecto la prisión del ci­
tado paisano, ha sido sentenciado el 
mencionado Gerónimo Muñoz á la pe­
na de diez años de presidio, y que 
sea puesto en libertad el guardia 
José Perrera, sin que le sirva de 
nota.
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PREMIOS DE CONSTANCIA.

Continuación de la relación de premios de constancia obtenidos por los 
individuos del Cuerpo, y  cuya relación dtá principio en nuestro número 
eorrespandienle al 24 de setiembre último.

TBkClW. Cusas.

/

N o n n is . fagsMi.

Sargento S.*
íldem.
€abo 1.» 
Idem.
Cabo 2.» 
Idem. 
Guardia. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento 2.*
Idem i.*
Cabo 1.' 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabo 2.*. 
Idem, 
dem. 
dem. 
dem. 
uardía. 

Ildem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

’vldem.
Idem.

In fa iite r iM .

Senito Cepa.
D. Fraulio Sanz. 
Antonio Llorens. 
Pedro Mesqoida. 
José Gil.
Joaquín Montesino. 
Antonio García. 
Miguel Mas. 
Francisco Moltó. 
José Pabon.
Pascual Herrero. 
Joan Garrís.
Isidro Peris.
D. Fernando Orlia. 
Ventura Quiles. 
Ramón limeño. 
Joaquín Ambrojo. 
Benito Ledesma. 
EugMio Ayala. 
Manuel Argüe». 
Antonio Perez. 
Ramón Gabaida.
Juan Jiménez. 
Bernardo Roldan. 
José Fernandez. 
Antonio Chast. 
Máximo Verdu.
José Bosello Baidal. 
Francisco Bernabeu. 
Gabriel Marqués. 
Vicente Aliaga. 
Francisco Ambit. 
Vicente Gómez. 
Francisco Fernandez. 
Agustín Lloris.
José Pascual.
Martin Carpió. 
Francisco Perez. 
JuJiaii Fuentes.
José López.
Miguel Cantó,

;De 4 reales.
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Guardia. José Manuel Martínez.
Idem. Francisco Vieeí.
Idem. Leoncio Hartioea.
Idem. Manuel Espósito.
Idem. José Cañizares.
Idem. JoséTudiano.
Idem. Tomás Abad.
Idem. Gaspar Palomares.

/Idem. Francisco Zamora.
Idem. Pascual González.
Idem. José Sánchez.
Idem. Antonio Aguila.
Idem. José Román Vicente.
Idem. Andrés López.
Idem. Jacinto Romero.
Idem. Manuel Portillo. í*»
Idem. Mariano Picazo. .
Idem. Manuel Tarín. j 'S

\ Cabe 2.* Manuel líieves. ^ sUJ

> De realce.

lnf*aterla.

6.*

Sargento 2.' Vicente Quintaitos. >
.Corneta. Gregorio Komay.
Idem. Francisco Naveira.
Cabo 2.* Ramón Carril.
Idem. José Sandino.
Guardia. Antonio Castelao.
Idem. JoséCrende.
Idem. Pedro Luis Onofre.

Ildem. José Moreno.
Ildem. José Coira.
lidera. Antonio Serrille.
■ Idem. Antonio Gil Velón.
■Idem. José Abad.
lidero. Valenlin Torrelle.
Ildem. Ramón Cardéis.
/ídem. Manuel Martiuez.

/ Idem. Francisco Amor.
\ldem . José Fernandez.

Idem. Antonio Brandarit..
Idem. Juan Cabo Rodríguez.
Idem. Francisco Lañares.
Idem. José Roel Suarez.
Idem. Domingo Carbajal.
Idem. Manuel Pena.
Idem. Nicolás Rodríguez.
Idem. Manuel Ramos.
Idem. Benito Regó.
Idem. Benito Lago.
Idem. Manuel Casas.
Idem. Manuel Gómez.
Idem. Rodrigo Rodríguez.
Idem. Gerónimo País.
Idem. Eulalio López.

De 4 reales.
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6.*

Guardia, 
/ídem. 
Sargento 2.* 
Cabo 1.* 
Idem.
Idem.
Cabo 2.' 
Idem.
Guardia. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

'Idem.

/Sargento 2.® 
Idem.
Cabo 1.®
Idem 2.°
Idem.
Idem.
Idem.
Guardia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabo 1.®

6
José Hermida.

. Franciseo Vidal.
Faustino Paz.
Julián Iglesias.
Silvestre González.
Juan López.
Isidro Garrido.
Ramón Pena.
Benito Varela.
Benito Otero.
Antonio Vázquez.
Joaquín García.
Francisco Sanjurjo.
Domingo Gutiérrez.
Bernardino Martínez.
Manuel Alvarez.
Gabriel Cábelo.
Domingo Rodríguez.
José LópezEnriquez.
Andrés López.
Francisco Rodríguez.
Domingo Cuna.
Ramón Real.
Juan Torres.
José Marcos Monteararo.
Benito González.
Andrés Cancelo.
Manuel Rey.
Domingo Vázquez.
Eugenio Abad.
JoséBarreiro.
Pedro Lugo.
Antonio Sánchez.
Benito García.
Antonio Armesto.

In fan te r ia .
José Peña.
Joaquín Barberán.
José .Muñoz.
Pascual Escobedo.
Miguel Villanueva.
Francisco Coscubida.
Joaquín Canales.
Manuel Falcon.
Luis Domínguez.
Pascual Campos.
José Marciano.
Ramón Estanillo.
Luis Olivares.
Pedro Pablo.
Ambrosio Rodrigo.
Gregorio Serrano.
Baltasar Salas.

íS i eoníinuaráj.

^De k reales.

>De i  reales.
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SeSor redactor del N ektoh del 
G uardia Civil .— Huesca 10  de setiem­
bre de 1855.—Muy señor raio: Sír­
vase V. dar cabida en su periódico 
á la adjunta relación de lo que por 
combustible y alumbrado tienen de­
positado en la'caja del leteio los in­

dividuos licenciados de esta compafiia, 
á fin de que por sí ó por medio de 
apoderados al efecto puedan percibir 
las cantidades que á cada uno les cor­
responde.—Con este motivo se ofre­
ce de usted S. S. Q. B. S. M.— Diego 
Mateos.

6.* TERCIO DE L i GUARDIA CIVIL. 1.* COMPASIA. PROVINCIA DE HUESCA.

S.

Relación de lo& individuas que de esta compañía han sido licenciados y  
les corresponde combustible y  alumbrado en los meses qae se espresan, 
cuyas cantidades que á  cada uno les corre^onde se hallan depositadas 
en la caja del tercio.

MKSBA QUB YlBXBV ÁBOKAIKlS.

Guardia 2.* loaqaía&faraU. 26

ld«m EstaDisladoSaDcbet. 2 i 12

Idem JoanÁUTilsa. 18 31
Guárdii I .* Lamberto Garay, 27 2
Guardia2.* Domina jiturú.' Si l i
Tdem Andrés Ortega. 91 99
Idem Ciríaco Uaesoi 18 32
Idem Juan Martio. , 10. 28
Idem Celedonio Chamorro. 10 28
Cabo 2.* VenturaBenáreole. 10 28
Guardia 1 .* Joaquin Pújala. 10 28
Guardia 2." Pedro Frajada. 10 28
Idem Fraucisco Marsol. 1U 28
Idem JoaquÍD Sopeuai. 10 98
l(km Tomás de Blas. 10 28
Idem . Mariano Aguilar. 10 98
Idem Joaquin Pernas. 10 28
Idem Antonio Labesa. 10 28
Idem Cipriano García. 10 98
Guardia I." Pedro Gascón, 10 28
Guardia 2.° Pedro de Perosam. 10 28
Idem Maouel García. 10 28
Idem Andics Bafalluy. 13 18
Idem Vicente Balaguer. 8 4
Idem Francisco Palacios. 18 13
Idem Martin Pablo. 10 28
Idem Manuel Diaz. 10 28
Idem Gonzalo Ballesteros. 13 18
Idem Antonio Deza. 13 18

Idem José Lapuyade. 18 32

Marzo, Abril. Mayo. Junio, Julio, Agoato, Se­
tiembre , Octubre, Noviembre y Diciembre 
de I8S3 y Enero de 1854.

Desde Marzo á Noviembre de 1853, ambos in- 
clusires.

Desde Marzo á Setiembre de id.
Desde Jonio de 1853 á Marzo de 1854.
Desde Setiembre de id. á Mayo de 1854.
Desde Agosto de id. á Marzo de 1854.
Desde Noviembre de id. á Mayo de 1854.
Desde Mayo á Agosto de 1854.
Desde id. á id. de id.

)Desde Junio á Setiembre de 1854.

Desde Junio á Octubre de 4854.
Desde Junio á Agosto de 1854.
Desde Agosto á Diciembre de 1854.
Desde Agosto 4 Noviembre de 18S4>.
Desde id. á id. de id.
Desde Agosto á Diciembre de 1854.
Desde Setiembre á Diciembre de 1854 y Enero 

de 1855.
Desde Setiembre á Diciembre de 1854 y Enero. 

Febrero y Mareo dé 1655.

\

Ayuntamiento de Madrid



Cabo 1 .• 
Guardia '2.* 
Iiiem 
Idem 
Idem

intoma Yúeole,' 
AndrésBernardoj. 
PedroJaure. 
Diego Msitm. 
Uariano Saez.

Total.  . . . .

|^|Desde Octubre de 1851 i  Abril de 1855. 

18'j
|8|Desde Eucro k Mayo de ]85S.-

504 S4 . ,
Huesca 10 de setiembre de 1855.

S i  f«*a<enfe e o i'Q n e t  e o t t ia n t ía n ie .
D ieg o  M a t e o s .

Del penSáicó É l Genio dé la L i­
bertad, que se publica en Palma (Ba­
leares), tomamos lo siguiente;'

«En «4 iugarcorrespondienle hallarán
DuestMs lectores una orden del Gobierno 
de provincia haciendo público el noble 
comportamiento de una pareja de la 
Guardia civii de esta isla. Las personan 
que como los guardias José Alza'mora y 
Juan Sureda, despreciando los peligros 
que pueda correr su existencia, se lanzan 
en medio de las aguas para salvar á sus 
semejantes, se hacen dignas del aprecio 
general. Así lo ha entendido nuestro 
apreciabíe Gobernador chil demostrando 
á tan benemérita institución las simpa­
tías que le merece. Nosotros no podemos 
decir nada ante las palabras pronuncia­
das por la autoridad, solo sí en nuestro 
nombre damos el mas completo parabién 
á la citada pareja por sus nobles y desin­
teresados sentimientos.»

fíé aquí la comunicación que se 
cita:

«Gobiernodeprovincia de las Baleares. 
—Vigilancia.—El cabo de la Guardia ci­
vil José Alzamora, y el guardia Juan 
Sureda, ambos dej puesto de Manocor, 
acaban de prestar un servicio importan­
te , humanitario y digno de especial 
mención.

Don Pascual Ribol y Ferrer, vecino 
de esta capital, se dirigja el.dia 3 del 
•orricnte eon su íaniilia^Ái Naiwcoci-

cuando al llegar al torrente «fe» Copare 
uno de los carros que conducía dos niños, 
hijos deí señor R itot, dos criadas y par­
te de su equipaje,' fiié'defe'nido poí la 
violencia de la corriente; cayó al suelo 
una de las caballerías del tiro, yiel carro 
con las personas y objetos que llevaba 
estuvo en inminente riesgo de ser arras­
trado por la fuerza de las aguas. En esta 
angustiosa situación llegaron al sllío del 
suceso los mencionados guardias, los 
cuales se arrojaron instantáneameute al 
torrente con grave riesgo do sus vidas, 
7 guiados solo por el generoso sentimien­
to de salvar la de sus semejantes. Sus 
esfuerzoe fueron coronados satisfactoria­
mente, poniendoá salvo los niños, las 
criadas, el carro con las caballerías, y 
trasladando á la orilla opuesta al señor 
Riboty su señora^ que sin poder prestat 
auxilio alguno esperimentwon laa'en­
contradas emooioQes de este incidente, 
admirando y agradetiendoprofondamen- 
te el valor beróico de los guardias.

Igual servicio, y despreciando tarflblen 
los peligros que habían ocurrido, presta­
ron los citados cabo y guardia civil 6 una 
señora de esta capital que con tres hijos 
y una criada llegó pocos momentos des­
pués al indicado torrente. '

Tina gratiCcacion que se les ofreció 
por tan señalado servicio, fué atente- 
tamente rehusada, porque la guardia ci­
vil no baila mayor recompensa á los
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teryieios ^ne presta qae estos sean re­
pelidos y grandes.

Al dar publicidad á este beeho para 
qae los habitantes de esta provincia lo 
aprecien en todo su su valor, me com­
plazco en consignar que son mochos é 
importantes siempre los merecimientos 
qoe los individuos de aquella protectora 
kistltucion han contraído y contraen to- 
dM los dias con su diatinguido celo, 
honradez y brillante comportamiento.— 
Palma 8 de setiembre de 1855.—José 
Miguel Trias.»

En su lugar correspondiente inserta­
mos el oGcio que con motivo del anterior 
servioio ba recibido el Eiemo. Sr. Ins­
pector general del Cuerpo de la autori­
dad citada.

SEm iC IO S D Et CUERPO.

l.*v rr»*r#o.—P r v T tn e ia  d «  T o ­
ledo.— Punto do ra im are  dt la Reina. 
—El dia 8 del anterior una horrorosa 
tempestad descargó sobre la villa de Ta- 
líveri, ponietido en constemaekmé sus 
habitantes; las aguas del arroyo titulado 
de la Portina invadieron las ca^s. En 
faJ conflicto el teniente ctMnandantedé 
la linea, don José P. Colomer, distribuyó 
la fuerza de tu  mando en  tres partes, y 
eada una por distinto lado se dedicó á 
prestar auxilio á las desconsoladas himt- 
lias, qüe dando lamentos dolorosos veian 
sos casas inundadas y sus vidas en io- 
minentapeligro: ia oscuridad dé la  no­
che hacía aun mas angustiosa la situa­
ción, y los gritos desperados de loa ha- 
bilantcB que asomados á las ventanas es- 
damabao: «Los guardias andan por las 
calles.» oGuardiasamparadnos'.» En e f ^  
to, loe individuos que Visten el brillante 
uniforme del Coerpo aendian á  todas 
partes en que otan lamentarse, y  un sin

número de personas {ueroa salvadas de 
una muerte segura, puesto que en 1a 
mayor parte de las casas habla una al­
tura d« vara-y media de agua. Todos á 
porfíase mostraron muy dignos por su 
oeio, efícacia y. humanidad, pero partir 
cularmente se distinguieron el cabo !•'’ 
Juan Chacón y guardia José Garmarin, 
cuyos individuos llegando & la puerta de 
una casa cerrada, y  en la que te  perci­
bían eselamaeiones de dolor, hicieron 
cederla puerta, y  penetrando.en ella, 
que se hallaba inundada como todas, 
pudieron salvar dos personas ancianas y 
cuatro niños, subiéndolos ai tejadot al 
momeuto acudieron i  otra casa.inmedia­
ta acompañados del guardia Francisco 
lloure , y al tiempo de querer salvar á 
nn vecÍDo el cabo Chaco* cayó en un 
arroyo, y habría perecido sin la pronti­
tud con que e1 Guardia referidose arrojó 
y cogiéndole del cuello pudo sslvarls-

£1 Exemo. Sr. Inspector gMieral dui 
Cuerpo se ba enterada con satisfacción, 
dando las gracias ai oficial y.fuerza.desu 
m andoportan geñ^ados servlei«t> á la 
humanidad, con loa qus aotoenUTi el 
lustre del Cuerpo y «1 prestigio y fuerza 
moral del mrstno.

S .»  («**<;<•!.—P r * v ia « l» 4 e S c « l -
Ila.—Rumio dt Viüattuooa dt San Juan. 
—Habiéndose encargado al ckbo 1.“ don 
José Gallego, comandante de dicho púna­
le, la captura de an aim inal autor de 
varios robos, no descanió un moménto 
hasta Conseguir su captara que veriñeó 
el día del anterior en el cerro titulado 
de la Alhamoda, ocupándole una pistola 
de arzoB y tin estoque.

P u e s to  de C o s a l la .—P e r  CMtfl- 
dencia reservada supo el saínenlo 2.*don 
Fernando Fernandez qoe en el año de 
16V3 un caballero desconocido , fugitivo 

j por asuntos políticos y capitán qu* ert
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d« la Milicia nacioAal, fué á ampararse á 
una majada de ganado del término de 
dicha Tilla, ctiyos pastoréa le admitieron 
por doS dias, y observando uno de ellos 
que llevaba mucho dinero en oro, trató 
de asesinarle y robarle en el acto, pro­
poniéndoselo á su compañero, el cual se 
negó y hasta evitó por entonces elquese 
consumase tan criminal pensamieuto, 
llevándoselo de la presenciadelmalTado; 
y designándole el camino de* la Puebla de 
Pallares, tomó aquella dirección, mas el 
criminal le siguió, mató y robó. Llegado 
este horroroso crimen á conocimienlo 
del teniente comandante de la linea, don 
Julián Orliz de Febrer, dispuso que el 
mencionado sargento y guardia Matías 
Martínez procediesen á la captura del 
asesino, laque veridcaron los referidos 
individuos; é instruidas las diligencias 
competentes por el antedicho o&cial, re­
sultó ser exacto todo, por lo cual fué 
puesto á disposición de la au toridadde 
cuyo servicio se ha enterado S. E. con 
satisfacción.

P u e s to  d e  S s te p a .  — P e r  lo s
guardias Antonio García y Juan Lérida 
fué aprehendido el día 17 del mes pró-‘ 
xjmo pasado un criminal que en la noche 
a tte ilo rh ^ ia . disparado on tko á oitro 
de só misma vecindad, habiendo sido 
puesto dicho criminal á  disposición del 
señor juez del partido.

P ro v ln e to  d e  C 'd rd o b a .—P u e s ­
to de £apiVL—-El dia 15 del anterioclle- 
gó 4 conocimiento del cabo l.^Bamon 
García, comandante de dicho, puesto, 
que el maestro de primeras letras de 
aquella villa, don .Juan Velarde, se ha­
llaba gravemente enfermo de resultas de 
h ^ e r  »do atacado del cólera fulminante, 
sin tener mas personas que le auxiliasen 
que dos hermanas suyas, una de ellas 
medio demente. Inmediatamente pasó

con el guardia Espiridian Perez á la casa 
morada de aquel, en la.que perraanecie- 
roa durante la noche, facilitándole todas 
las medicinas que le recetó el facultativo, 
las cuales fueron ineGcaces, pues falleció 
á las nueye, de la tnañana del dia 16; y 
como quiera, que manifestase por la tar­
de al mencionado cabo el señor cura 
párroco que no había persona que qui­
siese conducir el cadáver al cementerio, 
lo participó .4 los guardias Angel Gonzá­
lez, ' Espiridjan Peres, Rafael Barbero y 
Miguel Guzman, cuyos .individuos se 
prestaron gustosos á  cor>ducir el cadáver 
al cementerio y darle sepultura, lo 'que 
veriOcaron acompañados del cabo García 
en bien de la hnmanidad y para dar un 
ejemplo de abnegación en favor de la 
misma.

S. E. se ha enterado; con satisfacción 
de tan relevante servicio, sirviéndose 
ordenar.seile6 tenga presentes para en la 
p ro p u e^  de 6n Je año recomendaiioa 
á S. M, para.una gracia por sus méritos 
y.Servicios.

P ro v in e ia  d e  B lae lT a .—E l s e ­
ñor Gobernador ciyU de la provincia con 
fecha 17 del mes próximo pasado'dijo* al 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
lo que mguaL:

flExcmo. Sr.—Enterado este gobierno 
de pcovincia del brillante comportamien­
to de los gtiardias civiles, Francisco Ro­
dríguez y Gerónimo Gutiérrez , durante 
4a- epidemia del cólera-morbo que ha 
afligido á 'loé moradores del pueblo de 
Cabezas Rubias, ya sooorriend(r y asis­
tiendo á  los desventurados enfermos á 
quienes preparaban hasta los medica­
mentos para su curación, ya trabajando 
en la.obra det eementerio y ayudando á 
dar sepultura á.íos cadáveres, ya en fin, 
inspirando con su pjemplo el valor y la 
resignación á todos y cada uno de aqne-
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líos dvigraciadoB, cumplo gustosísimo 
con el deber de recomendar eücazmente 
á la consideración de V. £ . los relevan­
tes servidos de dichos guardias, como 
un testimonio de justiciad su abnegación 
y patriotismo, y como una muestra del 
respeto y aprecio que me merece una 
institución que no pasa un dia que no 
consigne en su historia hechos gloriosos 
en favor de la humanidad. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Huelva 17 de se­
tiembre de 1855.—Juan de Montemár.o

S. E. se ha enterado con sumo gusto 
del contenido del anterior inserto, pues 
de él se desprende lo satisfechas que es­
tán las autoridades dei cumplimiento de 
los individuos del Cuerpo en et cargo que 
desempeñan, disponiendo que como á los 
anteriores se les tenga presente en la 
propuesta de fin de año.

P n e s to  d e S a u  J o a n  d e l  P u e r ­
to.'—En la mañana del 15 del prdximo 
pasado mes, fué capturado por el cabo 2.* 
Vicente Dochao y los guardias Fernan­
do Ordoñez y Manuel Sánchez, un deser­
tor del presidio de Cádiz, cuyo delito 
había cometido por tercera vez, teniendo 
en alarma continua á los habitantes del 
país que recorría, por sus fechorías y 
amenazas; habiendo merecido el cabo y 
guardias referidos por este servicio las 
gracias de su General.

P a e e to  d e  S a u t a  O la l la .—¡No­
ticioso et cabo 1.” comandante de dicho 
puesto de que en una dehesa, propiedad 
de don José Roque, vecino del Real de 
la Jara, se habla cometido un robo de se­
senta cabras, acompañado de los guar­
dias José Mora y José Tejera se consti­
tuyó en el sitio en que se decía se en­
contraban las referidas cabras robadas, 
logré rescatar treinta y una y capturar á 
los ladrones que fueron puestos á dispo­
sición déla autoridad: por cuyo servi­

cio han merecido dichos individuos las 
gracias del Exemo. Sr. Inspector gene­
ral del Cuerpo.

4 . ” f e r e l o . —P ro v in e  l a  d e  V a ­
lencia.—Pve$lo de Jlfurtiieííro.—Habién­
dose cometido un asesinato en dicha po­
blación el dia 21 del anterior, sin que el 
señor juez de 1.‘ instancia hubiese po­
dido descubrir quienes fuesen los auto­
res; el sargento í .°  don Antonio Guillen, 
comandante del puesto referido, acompa­
ñado del cabo 2." Vicente Jimeuo y de 
los guardias Ruperto Sanz, Bonifacio 
Norberto y Rafael Arbiol, practicó cuan­
tas pesquisas estuvieron ó su alcance y 
le sugirió su buen celo por el servicio 
déla institución, dando el resultado de 
aprehender á tres vecinos de la referida 
ciudad autores del asesinato y ó la espo­
sa de la víítima, cómplice en el crimen, 
por sostener relaciones Hícitas con los 
asesinos.

5. E. se ha enterado con satisfacción 
de este servicio, dando por ei las gracias 
á los individuos espresados.

P ro v iu c ia  d e C « » te l lo u .—P a«s- 
to de Vülarreai.—Por los guardias Fran­
cisco Berdú y Miguel Moner del puesto 
referido, fué aprehendido el/día 15 dd 
próximo pasado mes un desertor de pre­
sidio, en el que se bailaba confinado 
por catorce años: cuyo criminal fué pues­
to á disposición de la autoridad compe­
tente; y los mencionado? guardias han 
merecido las gracias del Exemo. Sr. Ins­
pector general del Cuerpo que se ha en­
terado con aprecio de esta captura.

P u e v tu  «le U uU a. —E l 8 r .  A l­
calde Constitucional del pueblo de Arta- 
na ha dirigido ,á S. E. la, comunicación 
siguiente:

ccExcmo. Sr.; En el dia de ayer y 
siendo como las dos de su tarde, se pren­
dió fuego en el edificio que se halla si-
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tuado en el horno de este pueblo, de la 
perteiienna de Vicente Gimsot, no tar­
dándose un instante en dar la seflal 
i«s. campanas. Acto continuo acudie­
ron muchos Tecinos á auiihar cual 
corresponde en estos casos á apagar el 
fuego. Me constituí en el punto de la 
ocurrencia, acompañado de mi alguacil, 
y  yl con sorpresa al cabo 2.* don José 
Carbonell y al guardia Miguel Sanchiz, 
ambos pertenecientes á la Guardia oiril, 
del puesto de Onda, por en medio de las 
llamas trabajando can admirable afan y 
cual si pertenecieran al cuerpo de inge­
nieros. £n  medio de la catástrofe se no­
tó gue si no se derribaba un tabique, era 
de temer con fundamento se comunicara 
A toda la manzana por haber efectos 
combustibles en aquel local. (Y cuál fué 
mi sorpresa al ver á dichos guardias 
con picos en tas manos derribando el 
enunciado tabique 1 En ftn, fué tanto lo 
que trabajaron por espacio de mas de 
tres horas que duró la escena, qüe no 
tan solo llamaron mi atención, sino tam­
bién la de todos los concurrentes. £u 
Viafa, pues, deserticlos tan loablés, no 
puedo menos de elexarlo á  conocimien­
to de V. E. para que sirva de honor á Tin Cuerpo tan distinguido y de recomen­
dación á los referidos sugetos.»

El Ezemo. Sr. Inspector genorat se ha 
enterado con agrado del anterior inserto, 
celebrando mucho que sus subordinados 
se muestren en todas ocasionas dignos de 
Vestir el brillante uniforme del Cuerpo, 
adquiriénilose las simpatías de las autori­
dades y vecinos honrados con sus eonti- 
RU08 y bnenos servicios.

P o o v ln e ia  d e  A lb a c e te .—Pcieu- 
(0 de Balaiote.—Habiendo llegada á co- 
Doermiento del sargento comandante de 
dicho puesto que á distancia de tres cuar­
tos de legua de la población se había hun­

dido una coeva cogiendo i  una jóven de­
bajo , instantáneamente y acompañado de 
los guardias Francisco Sánchez y loaquin 
Máximo se trasladó al sitio de la desgra­
cia, y poniéndose á trabajar con el mayor 
anhelo lograron sacar con vida á la des­
venturada jóven, que [fué entregada en 
brazosde Buspadres,loB que no hallaban 
palabras bastantes á manifestar su agra­
decimiento á los individuos del Cuerpo.

5. E. se ha enterado con satisfacción 
de este buen servicio, dando las gracias 
por él al sargento y guardias referidos.

6. * re»*clo.—Provlnela de la 
Coruña.—Puesto de Puente ie  Ume.— 
Porel cabo 1.* Manuel López, comandan­
te de dicho puesto, fueron descubiertos y 
capturados dos criminales que habían co­
metido un robo y asesinato en la referida 
población: en este servicio acompañaron 
al cabo López los individuos del puesto, 
de cuya fuerza quedó muy satisfecho el 
juez de 1.* instancia del partido, por el 
tino y celo desplegado para el des­
cubrimiento y aprehensión de loa crimi­
nales; habiendo recibido las gracias de su 
General que se ha enterado con aprecio.

P ro T iu c I»  d e  L«K<t.—P u e s to  d e  
Monforu.—Los guardias Francisco Re­
gadío y José María Vázquez ácoatecuen- 
eia de h ^ e r  aparecido un hombra asesi­
nado en el rio Sil, inmediato á la parro­
quia de Pinol el día 7 del mes próximo 
pasado, fueron oomisiooados por el sehor 
juez de 1.‘ instancia para el descubri­
miento de los crimiaaleE; j  dichos indi­
viduos con el celo y sciertoqne tanto dis­
tingue á los dol Cuerpo, consiguieron 
aprehender á dos vecinos de la referida 
parroquia, autores del esesinato, y á una 
mujer oómplice también en el mismo.

S. E. se ha enterado con satisfacción, 
dando las gracias á los mencionadas 
guardias.
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Puest* do la Capital —En la
noche del 19 del anterior se ínceadió una 
casa del barrio del Pájaro de dicha capi­
tal. Tan luego como la fuerza oyó las vo­
ces de varíus muchachos que pidiendo 
aguas corrían por las calles, y antes que 
las campanas tocasen, marchó inmedia- 
mente al sitio de la desgracia cooperan­
do efícazmente á  la estincioa de las lla­
mas en unión de los vecinos; habiendo 
salvado muchos efectos de ser presa de 
aquellas; por lo que Recibiéronlas gra­
cias de los dueños de la «asa incendiada, 
de las autoridades y de su General que 
se ha enterado con aprecio de este ser­
vicio.

ProTinela de Orense.—Pvesto
de Esgát.—Pot la fuerza de dicho pues­
to fué aprehendido el día 10 del anterior 
un criminal reclamado .por el juzgado 
de 1.* instancia del partido como autor 
de varios robos cometidos en el Ayunta­
miento de Nogueiras, cuya captura apre- 
ciaron'mucho todos los vecinos de dicho 
Ayontamieuto.

Puesto de Tianu.—Eos indlvi-
des este puesto capturaron el dia 13 del 
mes próximo pasado un criminal compli­
cado en un asesinato cojnetido el dia 10 
en dicha población; merecindo las gracias 
del Exorno. Sr. Inspector gederal del 
Gue^o.

8.' fe*>elo.—ProTinelade Zara­
goza.— Pueetode la Caríoja.—Hallándo­
se patrullando el camino que conduce 
desde dicho punto á Zoragoza el dia 14 
del anterior tos guardias Gabriel Viruela 
y Ramón Allué, al llegar al sitio llamado 
el paso de los ganados encontraron un 
carro atollado, á cuyo dueño prestaron 
los auxilios necesarios paaa sacarle de 
aquel estado, y  trabajaron eficazmente 
hasta conseguir que continuase su mar­
cha, por euvo servicio el agradecido car­

retero quiso gratificar á ios referidos 
guardias, quienes rehusaron eonladig- 
nidad que acostumbran, manifestando 
estar muy satisfechos con haber cumpli­
do con su deber, y de la conducta de es­
tos individuos se ha enterado S. E. con 
satisfacción.

Poesto d« Osera*.—Ea la naa-
dragada del 30 de agosto último salió el 
sargento l.° comandante de dicho puesto 
don Juan Casamayor, acompañado de 
tres guardias en persecución de gente 
sospechosa que vagaba por los montes 
de Uonegrillo; y en el. curso de esto 
servicio apreheudieron un carro con 26 
fardos, cinco caballerias mayores y 
tres rSos, todo lo que fué puesta á dis­
posición del Exemo. Sr. Gobernador da 
la provincia.

En el mencionado dia pasó una pareja 
por disposición del mencionado sargen­
to 1." á la venta de Iván y capturó al 
famoso capitán carlista don Antonio Bar­
riendo : dicha pareja se componía de los 
guardias Mateo Ara y Mariano V'aleneia: 
siendo puesto dicho oarlista á disposición 
del Exemo. Sr. Capitán general cuya 
superior autoridad tenia decretada su 
prisión.

En la noche del 4 del mes próximo 
pasado se hallaban de servicio los guar­
dias SUverio Yarza y Fidel Navarro en kt 
carretera de Cataluña encontrando ato­
llada una diiigeocia á la que auxiliaron, 
empleando tres horas de trabajo para 
conseguir que contÍRUse eu marcha. A 
poco rato se dirigieron al barranco de 
los róllales y prestaron igual auxilio al 
coche-correo que se dirigía á  esta córto 
y cuyo carruage permaneció en el men­
cionado sitio por espacio'de dos horas, 
y ai emprender de nuevo sp viage los ca­
balleros y señoras que iban en el mismo 
quisieron gratificarles, pero rehusaron
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con la dignidad qu« es inherente á los in> 
dividuos que usan un uniforme tan hon­
roso.

S. E. se ha enterado con aprecia de 
los anteriores servicios dando las gra­
cias por ellos i  los individuos que se 
refieren.

P ro v in c ia  d e  T e rn e l.—P eesto
de Pozueí del Campo.—fo t  el,cabo 2.” 
Julián Bouet ;  guardia Miguel Sierra, 
fuá aprehendido e.n la noche dd: 8 del 
anterior ati criminal que se hallaba fu­
gado desde 18i9 y sentenciado á presi­
dio por ocho ahos; habiendo merecido 
dichos individuos por este servicio las 
gracias de su General.

1,’  fc »*e lo .~ P ro v Ín o la  d e  O r a -  
nada.—Puetto‘de Loja.— Los guardias 
de dicho puesto Antonio Lorenzo y Juan 
Moreno Kcdondo, capturaron en la no­
che del 7 del mes prósimo pasado á urt 
desertor del presidio de Granada que fuá 
puesta á disposición de la autoridad com­
petente, de la que recibieron las gracias 
los referidos individuos, así como de S. £ . 
que se ha enterado con satisfacción.

Paeato d e  M o n te fr lo .—E n  v lr  
tud de reclamación del juzgado de 1.* 
instancia de Martas (provincia de Jaén), 
dirigida al comandante de dicho puesto, 
cabo 1 .* Silvestre Perez, este procedió á 
la busca y captura de dos delincuentes, 
uno por haber violado á  una joven de 
pocos anos, y otro prófugo de la caja de 
quintos de Jaén, los que fueron puestos 
á disposición de aquella autoridad; cuyo 
servicio prestó dicho cabo con tos guar­
dias José .Menendez y José Saer, reci­
biendo las gracias de su General.

Prov inc in  d e  H A Ia s » .—Puesto  
de tíauein.— En 2o de junio del año an­
terior fité sorprendida una pareja de ca­
rabineros en el término de dicha pobla- 
eÍMi, y herido mortalraeote uno de ellos

que de sus resultas falleció ó los pocos 
dias por un paisano que conducían preso 
por fraude, logrando fugarse. Desde di­
cha época el celoso sargento 1.* don An­
tonio G.onzalez no ha cesado' de investi­
gar para descubrir su paradero y conse­
guir su aprehensión , la que tuvo lugar 
en la madrugada del 20 del mes próximo 
pasado por dicho sargento l . “ y los guar­
dias Dionisio García, José Vázquez y Jo­
sé Navarro, poniendo a! criminal á dis­
posición del Comandante de carabineros 
que te siga»  la causa.

P ro v ín o la  d e  A ln ic r i a .—P u e s ­
to de Alba.—Por el cabo 2.® Crispin 
Fernandez y los guardias de sus órdenes 
en dicho puesto fué capturado en dicha 
villa un criminal que había cometido un 
robo con fractura de puertas y escala­
miento de una casa.

#e»*c<o.—P ro v in c ia  d e  E e o n . 
—Patito de Ponferrada.—El señor juez 
de 1.* insUncia del partido ha dirigido al 
Exemo, Sr. Inspector general del Cuerpo 
la comunicación siguiente;

«Exemo, Sr.—Ayer por la mañana 
ocurrió un voraz incendio en una de las 
casas de esta villa, que pudo estinguirse 
mas pronto que lo que nos figurábamos 
todos, por la eficaz, rápida y acertada 
cooperación del benemérito cabo l.°d e  
este destacamento de la Guardia civil, 
don Isidro Ruiz, y de los dignos guardias 
Pedro Alvarez y Manuel Martínez, quie­
nes salvaron además del fuego y custo­
diaron en la casa-cuartel las ropas y efec­
tos que se sacaron de la repetida casa 
incendiada y de las inmediatas. Lo que 
tengo el honor de participar á V. E. para 
su superior couociraiento y honra del 
Cuerpo que tan dignamente dirige.u

S. E. se ha enterado con aprecio del 
contenido del anterior inserto que tene­
mos el gusto de publicar para satisíac-
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MES DE AGOSTO DEL AÑO DB 1835.

■raBcios.

4 . ‘

■f.*

S.*

9.*
10.*

II.*

I».

13 .’

PROVISCIAS.

Madrid, . . .
Toledo...........
Cuenca. . . . 
Ciudad-Real., 
tiuadalajaia. . 
SegoTta. . . . 

l Barcelona. . . 
) Gerona. . . .
/Lérida...........
'Tarragona. . .
Sevilla...........
Córdoba.. . .
Cádiz.............
lluelva.. .  . 
Valencia.. . 
Murcia.. . . 

^CaaiellOD. .
IAlicante.. . 
(Albacete. . .

ICoruaa. . . 
Lugo. . . . .  
Orense. . . . 
Pontevedra.

Í Zaragoza. . . 
Huesca. , . , 
Teruel. . . ,

(Granada. . . .
Jaeo..............

Málaga. . . . 
Almería.. . . 

Valladelid. . .  
Oviedu. . . .
León..............
Zamora. . . . 
Salamanca.. .  

Paieocia. . .
Avila.............
I Badajoz, . . ,
' Cáceres. . ;  . 
Navarra.. . .

Í Burgos. . . . 
Logroño. . . 
Santander.. . 
Soria..............

¡Alava.............
Vizcaya. . . . 
GuipCizcoa. . 
Islas Baleares.
Sumattoialet.

Dclineueo-
les.

383

Ladroaei. Kepspró- Deseri». Porfalu» Icoülr'*!
tuKoí. res. |**es. *OTAtw.

o7 60 I 556 1297

Impre\ ta de D. Andhks Peña, calle de Leoanitos, kúm. 24.
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